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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en Vigo sin novedad en su im
portante salud.

• {Gaceta 1 0 ele Septiembre.^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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1 REALES ORDENES
En atención á las noticias oficiales 

recibidas en este Ministerio dando cono- 
'cimiento de haber aparecido la peste 
bubónica en Glasgow (Inglaterra), y 
conforme á lo prevenido en el cap. 12, 
tit. l.° del reglamento de Sanidad ex
terior de 27 de Octubre del año último; 
y vistos los artículos 9.° y 72 del referi
do réglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren sucias las 
procedencias del referido punto que 
hayan salido después del 24 del actual.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1900.

E. DATO
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla. «

i {Gaceta 2.° de Septiembre)

En cumplimiento de loque dispone los 
artículos 44, 45 y 46 del reglamento pa
ra la aplicación de la ley de 30 de Ene
ro de 1900 acerca de los accidentes del • 
trabajo; |

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha i 
servido aprobar y disponer la publica
ción de los adjuntos modelos Nota auto
rizada y de Hoja eetadistica á que se 
refiere el art., 44 de dicho reglamento, 
y las siguientes instrucciones que han 
de observarse en la confección y remi
sión de las mismas: •» yol ogi«>

1 .a La Nota autorizada de que habla 
lajetra a del articulo 44 (modelo núme
ro 1), será impresa en una sola hoja que 
tendrá las dimensiones de 0m,22X0m,16.

2? La Hoja estadística preceptuada 
por la letra b del mismo articulo (mode
lo núm. 2), será también impresa en una 1 
sola hoja que tendrá las dimensiones de 
0m,38XQm,31.

3 .a Los gastos que ocasione la im
presión serán con cargo al presupuesto 
provincial.

4 .a Las notas, autorizadas conforme 
á lo que previene el artículo menciona
do, se remitirán por los Gobernadores al 
Ministerio déla Gobernación, tan pronto 
como reciban el parte del accidente. .

5 .a Las Hojas estadísticas se remiti
rán trimestralmente á dicho Ministerio.

De Real orden lo digo á V. 8. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 30 de Agosto de 1900.

E DATO
8res. Gobernadores civiles

Modelo núm. i

AÑO DÉ

nqofflDro obBgsDl 9i»6 
.oonellinG .(1 eotmoni

MES DE ..................

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE.

Pueblo Partido judicial de

No t a  r e l a t iv a  a l  a c c id e n t e s u f r id o  po r ....................... .

Nombres y apellidos del obrero............................................................... ............................
Naturaleza................................................... ................................. .............................................
Edad ;.................................. ..... .......................................................................................... ......
Estado.........................................................................................................................................  •
Nombres de los padres............................................................................................................
Glasé de industria ó trabajo en que preetaba sus servicios...........................................
Nombre del Patrono ó Compañía..................................................................................... .....
Accidente sufrido. .......................................    .
Lugar en que ocurrió el accidente. . .......................... : ... ................................................... .
Día y hora en que ocurrió el accidente...............................................................................
Salario que ganaba el obrero......................... ................................. ...... .
Nombres y apellidos de la persona que firme el parte. . . ...................................

Está conforme con el parte recibido.

El  Go b e r n a d o r , El  Se c r e t a r io ,

(Sello del Gobierno,), 

i , J * 3 1 * ' ' 1 ‘1 ' ' ■
Cancelada en......de................... de.....

El Jefe dé la Sección de Reformas Sociales,

- de las Baleares
... BaataiHU cOJ UTIHA

Las leyes obligarán en la Península, íalaa adyacentes, Ganariaa y ierri* 
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loe veinte dlae de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. 8e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la ineereión de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Boletines 
Ojicialei se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.) 

. r ”^¡14 W । ’ 'rV^'
Modelo núm. 2

AÑO DE ... MES DE

GOBIERNO CIVÍL DE LA PROVINCIA DE ...............
.L ■ . ■ : . '

Pueblo de
w

Partido judicial de 
... ■ ■ ■

Ho ja  e s t a d ís t ic a  r e f e r e n t e a l  a c c id e n t e s u f r id o  po r ...

Nombres y apellidos del obrero . . '. 
Edad-...................................................
Estado. . ................................................0•
Naturaleza  
Clase de la industria en que prestaba s 
Horas de trabajo en la misma. . .
Nombre del Patrono ó Compañía.
Lugar en donde ocurrió el accidente. . 
Día en que ocurrió el acccidení^” e" 
Hora en que ocurrió el accidenté7?’?! 
Accidente sufrido........................................  
Lesión producida. ...................................

•b eolod!» A* ole 
* Mi Ir toair/p ofc 
ohiafbic •oiisoq

servicios

Según el facultativo nombrado por el Patrono

Diagnóstico facultativo. . .¿Según el facultativo ó facultativos nombrados por 
} el obrero ó personas interesadas, caso de discon- 

I formidad....................................................

Según el facultativo nombrado por el Patrono. . .

Calificación de la inutilidad./Según el facultativo ó facultativos nombrados por 
) el obrero ó personas interesadas, caso de discon- 
/ formidad. . v ...... .

)Forma de la indemnización. . . '.
(Cuantía de la misma. . . '; , .

Indemnización concedida. .jQuién la pagó. .............................. .....
\Nombre de la Compañía aseguradora, 
/ ta contra de seguro. . " . , .
VAquión ó á quienes se entregó. .

Causas.de la no indemnización en el caso de que no haya procedido

El  Go b e r n a d o r ,

(Selló del Gobierno civil),

SECCION OFICIAL
Núm. 1748

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Circular.—No habiéndose producido re
clamación alguna contra el repartimiento 
verificado entre los Ayuntamientos de los 
pueblos del partido de Menorca de la can
tidad de 1679 pesetas 85 céntimos que re
sulta de déficit en el presupuesto de los 
gastos de alquiler y mobiliario de la Casa 
para él Juzgado de Instrucción de aquel 
partido y tribunal del Jurado, correspon
diente al próximo año 1901, la Comisión 
provincial, teniendo presente lo dispuesto 
en el art. 23, de la ley orgánica del poder 
judicial de 15 de Septiembre de 1870; ha 
acordado en sesión de ayer, previa la de
claración de urgencia que establece el artí
culo 98 de la ley provincial vigente, apro
bar definitivamente el presupuesto de que

cuando exis-

El  Se c r e t a r io ,

se trata, y encargar á los Sres. Alcaldes 
. de los pueblos del referido partido, consig
nen en sus presupuestos mnnicipales la 
cantidad que les ha correspondido para 
atender al expresado servicio, y miden de 
realizar su importe con la debida puntuali
dad en la Depositaría del Ayuntamiento 
de Mahón, á cuyo fin se publica á conti
nuación el Repartimiento de referencia. 
Palma 30 de Agosto de 1900.—El Vice
presidente, José Socías.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Font, Secretario.

Repartimiento que se cita Tesetu

Mahon........................................... 839*93
Cindadela........................... • . . 509*59
Alayor....................................... 223*48
Mercadal...................... , 79*40
^"rer?,S................................ ■■ 13*38

v illacárlos....................................  14*07

a
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Ñúm. 1749

Ayuntamiento de Santa Eugenia 1 >—e
Aprobada, eo principio, la Tarifa de arbitrios sobre los artícalos de comer, beber y 

arder, no comprendidos en la general del impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio del año 1901, por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia, se hallará de manifiesto, por término de 10 días, contados des
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la Secretaría de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

ARTICULOS Un id a d e s
PRECIO MEDIO

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado du
rante el año

PRODUero AKUAL

Pesetas

Pollos, y gallinas . ,1 Uno 4*00 0*60 500 300*00
Pavos. , . . . . Uno 7‘00 0*50 629 314*50
Perdices y conejos . Uno 1*00 0*30 480 144*00
Huevos . , . . J Ciento 10*00 1*50 7580 113*70
Leche.......................... .r Cien litros 40*00 6*00 10000 600*00
Queso........................... | Un Kilo 1*50 0*23 1500 345*00
Paja, forrage y demás 

yerbas. . . '. . Cien Kilos 3*70 0*37 551400 2040*18
Lefia Carbón. . . . Idem 3*00 0*20 301120 602*24
Algarrobas . . . J Idem 10*00 1 1*60 25200 403^20

To t a l ............................. 4862‘82
Santa Eugenia á 30 de Agosto de 1900.—El Alcalde, José Amengual.—P. A. de^ 

Ayuntamiento.—El Secretario, Antonio Coll.

Núm. 1750

AYUNTAMIENTO DE ARTÁ
Queda expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por espacio de quince días á 
contar desde hoy el presupuesto ordinario 
formado para el próximo año económico 
de 1901,

Artá 24 Agosto de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Casellas.—P. A. del A.—Rafael 
Sard, Srio.

Núm. 1751

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
El proyecto del presupuesto para el afio 

natural de 1901, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia.

Validémose 27 Agosto de 1900.—El Al
calde, Juan Salvá.—P. A. del A.—Loren
zo Ripoll, Secretario.

Núm. 1752

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
El proyecto de presupuesto ordinario de 

este Municipio, para el próximo afio eco
nómico de 1901, estará expuesto al públi
co por espacio de quince días á contar des
de el de mafiana con arreglo al artículo 
146 de la ley municipal vigente.

La Puebla 27 Agosto de 1900.—El Al
calde, Jaime Comás.—P. A. del A.—Gas
par Perelló, Srio.

Núm. 1753

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
Aprobado por el Ayuntamiento de esta 

villa el proyecto de presupuesto de ingre
sos y gastos, ordinario para el afio de mil 
novecientos uno, queda expuesto al públi
co á efectos de reclamación por espacio de 
quince días á contar desde hoy y transcu
rrido dicho plazo, ninguna será atendida.

Bañalbufar 27 Agosto de 1900.—El Al
calde, Juan Albertí.—P. A. del A.—An
drés Janer, Srio.

Núm. 1754

Donjuán Alcover y Maspóns, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma. .
En virtud de lo dispuesto par este Tri

bunal provincial de lo contencioso admi
nistrativo, se hace saber: que por parte de 
D. Mateo Castell y Campomar se ha dedu
cido recurso contra la resolución del sefior 
delegado de Hacienda de esta provincia 
dictada en los recursos interpuestos por 
Castell y la Empresa Anendataria de Con
sumos de esta Capital cou motivo de goa 

aprehensión de seis barriles y tres tinajas 
conteniendo aceite y mezcla de aceite y 
grasa efectuada en los Hostals nous, por 
lo que se revoca el fallo de la Junta admi
nistrativa de diez y ocho de Abril último 
en cuanto dictó absolución por las grasas 
contenidas en loa cinco barriles decomisa
dos por cuanto con posterioridad á dicho 
fallo se sometió á la Delegación certificado 
facultativo que acredita que la espresada 
grasa contiene un sesenta y cinco por cien
to de aceite, que es materia indubitable de 
gravámen, imponiendo la multa de los 
cuatro derechos con sus recargos, aparte 
del adeudo natural: se confirma en todas 
sus partes el expresado fallo de la Junta 
administrativa; y se accede á lo solicitado 
referente á que se depure el verdadero pe
so del contenido en el barril objeto de la 
petición y se deduzca el peso de la tara que 
tesulte.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente ley de lo contencioso-adminis
trativo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuviesen interés 
directo en el negocio y quieren coadyuvar 
en él á la Administración.

Palma veintinueve de Agosto de mil no
vecientos.—Juan Alcover.

Núm. 1755

CEDULA DE REQÜIRIMIENTO 
En los autos juicio ejecutivo que por 

ante este Juzgado y escribania de mi car- 
?o sigue el procurador del mismo D. Juan 
lobera Guasp en nombre propio contra

D. Salvador Noguera Morey, vecino de Pal
ma, como tutor de los menores Luís, An
tonio, José y María Noguera Fargas, ve
cinos de esta Ciudad, como sucesores de 
D. Luis Noguera Morey, sobre pago de mil 
quinientas pesetas, intereses y costas, en
tre otros bienes, se embargarán á los refe
ridos menores, los que á continuación se 
expresan:

Una casa y corral sita en esta ciudad ca
lle de Mallorca número siete, que se com
pone de planta baja y altos, á la cual se 
sube por uua escalerilla que no tiene nú 
mero y linda por la derecha con casa de 
herederos de Jaime Llompard Vergufiy y 
por la izquierda y espalda con otra casa y 
corral de Luis Noguera Morey antes de 
Antonio Planas.

Una casa sita en la villa de La Puebla, 
calle del Rosario sin número que está edi
ficada sobre un solar procedente de la tie
rra llamada La Sorteta que mide ocho me
tros quince milímetros de frontis por quin
ce metros sesenta y cuatro centímetros de 
fondo y linda por Norte con tierra de Lo
renzo Cafiellas por Este con solar do Cata
lina Cresp/ y otro de Antonio Qast, por Spr 
con dicha calle y por Oeste con sqlar ^e 
Juan Crespí.

Otra casa tita tambiép en I3 Puebla ca- 
i । 

lie de San Juan número seis, antes des Fe- 
lius número treinta y siete, lindante por la 
derecha entrando con otra de Pedrona Se
rta Torrandell, por la izquierda con la de 
Gerónima Socias y Socias y por el fondo 
con otra de José Coll Bauzá, cuya finca for
ma parte una porción de terreno frente á 
la misma casa; reparada por la menciona
da calle, de extensión de dos destres, ó sean 
treinta y cinco centiárees, lindante ai Nor
te con dicha calle, al Sur con tierra de An
tonio Crespf, al Este con otra de Rafael So- 
cias y al Oeste con la de Pedrona Serta.

Y un crédito de cuatrocientas cincuen
ta pesetas de capital con sus intereses al 
ocho por ciento anual vencidas y en deu
da constituido á favor de Luis Noguera Mo
rey deudor y padre de los menores de
mandados por Jaime Vanrell Roig veci
no de Muro, mediante escritura autoriza
da por el notario D. Gaspar Riutort en 
primero Febrero de mil ochocientos ochen
ta y dos, garantido con hipoteca sobre una 
casa y corral compuesta de dos vertientes, 
sita en la calle de Jesús antes de Cas Po- 
tecari Vey, número diez y siete, de dicha 
villa de Muro, lindante por la derecha en
trando con casa y corral de herederos de 
Antonio Oledera, por la izquierda con otra 
casa y corral de herederos de Jaime Mari- 
mon y por la espalda con corral de Ra
fael Seguí.

Sustanciados dichos autos por sus co
rrespondientes trámites y encontrándose 
en el procedimiento de apremio, por parte 
del ejecutante D, Juan Llobera ha intere
sado, entre otros particulares, que se re
quiera al deudor D. Salvador Noguera en 
el concepto que usa, para que dentro de 
seis dias presente en la escribanía de mi 
cargo los títulos de propiedad de los ex
presados bienes, y que para dicho requiri- 
miento se inserte la oportuna cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, al pié 
de cuyo escrito se ha dictado la siguiente 
Providencia=Juez, Sr. Ripoll.=Inca vein
te y ocho Julio de mil novecientos.=Por 
presentado únase á sus autos y como se 
pide:=Promovido y firmado por S. S. doy 
fé.=Ripoll.=Ante mi.=Juan Ribas.

Y á fin de hacerse por edictos en la for
ma que dispone la Ley de Enjuiciamiento 
civil á D. Salvador Noguera Morey, por su 
rebeldia el requirimiento espresado, etpido 
la presente para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y la firmó 
en Inca dia treinta y uno Julio de mil no
vecientos.—El actuario, Juan Ribas.

Núm. 1756

Don Antonio María Oerdá y Cerdá, Juez 
municipal de la villa de Pollensa, parti
do judicial de Inca, provincia de las Ba
leares.
Por el presente edicto, y en virtud de 

providencia del día de hoy dictada en los 
autos, información posesoria, instruidos 
ante este Juzgado municipal á petición de 
los hermanos D. Guillermo, D. Antonio y 
D.a Antonia Cifre y Cifre y D. Bartolomé 
Bennaser Amengual, obrando este en con
cepto de marido y legitimo administrador 
de la mentada D.a Antonia Cifre su con
sorte sobre inscripción en el Registro de 
la propiedad de este partido de siete fin
cas, cinco rústicas y dos urbanas, llama
das, «Can Sebeté,» «Can Tirane,» «Can 
Guárese» y «Almadrava», las cinco prime
ras de extensión de una cuarterada, un 
cuartón; de diez y nueve cuarteradas, un 
cuartón cuarenta destres, de dos cuartones 
sesenta y nuevo destres, de tres cuartones 
ochenta y un destres y de un cuartón 
veinte y ocho destres respectivamente, ra
dicantes en este término municipal; y las 
urbanas consistentes en una casa y corral 
situada en el casco de esta población, calle 
de Jesús marcada con el número treinta 
y dos y la otra situada en la Zona sesta 
de este mismo término, marcada con el 
número setenta y siete; las que adquirie
ron por herencia y muerte de los consor
tes Pedro José Cifre Cabanellas y Magda
lena Cifre Palou, padres de los recurren
tes: se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la posesión de dichas 
fincas para que dentro el plazo de diez 
días hábiles á contar desde la publicación 
de eete edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado para exponer lo que tengan por 

conveniente, previniéndose que de no ha
cerlo dentro del plazo fijado se compren
derá que se renuncian á sus derechos y ee 
mandará continuar la inscripción de lee 
referidas fincas en el mencionado Registro 
de la Propiedad de este partido á nombre 
de los susodichos hermanos D. Guillermo 
D. Antonio y D.a Antonio Cifre y Cifre, y 
se confirmará el auto en dicho posesorio. 
Dado en Pollensa á nueve de Agosto de 
mil novecientos.—Antonio M.a Cerdá. — 
Ante mí, José Cabanellas, Srio.

Núm. 1757

D. Antonio diteras y Brunet, Juez mtini» 
cipal de la villa de Son Servera provin
cia de las Baleares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia formulada en el expediente de 
información posesoria seguido en este Juz
gado á instancia de Antonio Sard y Mun« 
tañer para instruir en el Registro de pro
piedad del partido á favor de sus legitimoc 
nijos Calalina, Isabel, Juan y Miguel Sard y 
Brunet la posesoria de una porción de tierra 
llamada S‘ Estepa de extensión de seten
ta y una áreas sesenta y cinco centiáreas* 
de otra porción de tierra llamada S‘ Llull* 
de cabida de cincuenta y cuatro áreas trein
ta y siete centiáreas; de otra porción de 
tierra denominada S‘ Estepa de extensión 
de veinte y dos áreas diez y nueve centiá
reas; de un solar sita en la calle del Moli
no con casa constituida recientemente nú
mero 13, de esta villa; cuyas fincas radi
can todas en este término municipal, y las 
adquirieron por herencia de su abuelo ma
terno Miguel Brunet y Vives, en el año 
mil ochocientos noventa y dos, y habien
do hallado las tres primeras fincas inscri
tas en el Registro de la propiedad, á sa
ber: la 1.a á favor de Jaime Sard y Sancho 
y|la segunda y tercera á favor del nombra
do Miguel Brunet y Vives, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 402 de la ley 
Hipotecaria, se citan á los herederos de los 
expresados Miguel Brunet y Jaime Sard y 
demás personas que se consideren intere
sadas, para que en el plazo de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado á alegar 
sus pretensiones en oposición á la inscrip
ción solicitada, pues de lo contrario y ven
cido el plazo formulado se confirmará el 
auto de aprobación recaído en el expe
diente.

Dado en Son Servera á veinte y cuatro 
de Agosto de mil novecientos.—Antonio 
Lliteras.—Bartolomé Caldentey, Srio.

Núm. 1758

Tutela de los menores Francisca, Anto
nia, Maria y Rafael Pujol y Eepasae.

, Por acuerdo del Consejo de familia de 
dichos menores, tomado en sesión del dia 
doce del próximo pasado Agosto, se saca 
á pública subasta una porción de terreno 
ó solar procedente de S* Hort d* Abaix d 
D‘ Aval!, de ciento cuarenta y dos metros 
superficiales, sita en el arrabal de Santa 
Catalina de este término municipal y lin
dante por Norte con la plaza de la Nave* 
gación, por Sur con casas de Francisco Pu
jol y otro y de D. Francisco Oliver, por Es
te con solar de D.a Margarita Garcías y 
por Oeste con propiedad Agueda Garcías.

La subasta tendrá lugar el dia cinco del 
actual, principiando á las once de la ma
fiana y terminando á las once y media de 
la misma, á presencia del Notario de esta 
ciudad D. José Alcover y Maspons y en su 
despacho calle de Puigdorfila número vein
te y dos, en poder del cual funcionario se 
hallan de manifiesto los títulos de propie
dad de la finca descrita.

No se admitirá postura alguna inferior 
á la cantidad de mil quinientas pesetas,

El pago del laudemio, si la finca resul
tase ser enfitéutica, así como los gastos de 
este anuncio, de la subasta y remate y de 
la escritura de traspaso, que autorizará el 
citado notario D. José Alcover, serán de 
cargo del comprador.

La aludida escritura deberá otorgarse 
dentro de los ocho dias siguientes al de la 
celebración de la subasta.

Palma primero de Septiembre de mil no
vecientos.

A ruego del tutor D. Rafael Pqjol y Ro
ca y por el.—Tomás Ripol,

M.C.D. 2022
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TAHIFAS
de h

Contribución Industrial y de Comercio

Co n t in u a c ió n  (1)

En poblaciones de más 
30.000 habitantes.

En las demás poblaciones.
100. Corridas ó funciones

Pesetas 

de

de

Pesetas

je las referidas apuestas. (Véan
se los artículos 55 y 56 del re
glamento y el 23 de la ley de 
presupuestos de 98-99.)

96. Circo de gallos:
pagarán el 25 por 100 del pro

dudo integro de una entrada 
completa, sea cualquiera el nú
mero de funciones que se verifi
quen durante el afio.
4 Para los efectos de esta contri
bución ee considerarán como cir* 
eos las plazas de toros y demás 
loe «les en Q116 56 den los espectá
culos, siendo también aplicables 
A los mismos circos las disposicio
nes relativas á los teatros.

Frontones.
97. Las empresas de éstos, 

establecidas en edificios perma
nentes, en los que se juega á la 
pelota, satisfarán la cuota co
rrespondiente á espectáculos pú
blicos, y además, como cuotas 
irreducibles, anualmente;

En Madrid y Barcelona . 
por cada agente ó corredor que 
intervengan en las apuestas; en
tendiéndose que el número de és
tos para los efectos tributarios no 
podrá ser menor de 40.

Por cada corredor ó agente que 
exceda de dicho número se 
pagarán. .

En las demás provincias satis
farán 1.000 pesetas por cada 
agente ó corredor, sin que el nú
mero total de ellos pueda bajar 
de 20.

Por cada agente ó corredor que 
exceda de dicho número se 
pagarán. J. . .

Los expresados corredores ó 
agentes satisfarán además 100 
pesetas anuales en concepto de 
patente, siendo responsable la 
Empresa de que dependan del 
pago de la misma.

Estas Empresas podrán poseer 
más de un frontón y funcionar 
indistintamente en el que más les 
convenga, sin que por ello deban 
satisfacer otra contribución que 
la que corresponde á uno solo, á 
no ser que simultáneamente, ó 
sea en el mismo día, funcione 
más de uno, en cuyo caso esta
rán obligados á satisfacer tantas 
cuotas cuantos sean los frontones 
que funcionen.

98. Academias de billar, tiro 
al blanco, asaltos de armas, ca
rreras de caballos y velocípedos, 
circos de gallos y, en general, to
dos los establecimientos de este 
género en que se realicen apues
tas entre los concurrentes, paga
rán, independientemente la cuota 
que les corresponda como indus
trias comprendidas en esta tarifa, 
un impuesto de 6 por 100 sobro el 
importe integro de las mismas 
apuestas.

1000

1000

1000

Corrida de toros, novillos, etc.
99. Corridas ó funciones de 

toros de muerte ó lucha de fieras 
en plazas permanentes de made
ra ó fábrica.

Se pagará por cada una:
El 3 por 100 del importe ínte

gro de un lleno ó entrada com
pleta, liquidando á los precios 
ordinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y en
tradas, sin excepción alguna, 
aunque entre ellas las haya de . 
propiedad particular.

En plazas que no sean perma
nentes:

En Madrid, Sevilla, Barcelona, 
Valencia, Cádiz y Málaga. .

Pese us
3

Pesetas

386
192

novillos ó becerros, sean ó no de 
muerte.

Se pagará por cada función en 
plazas permanentes, de madera 
ó fábrica:

El 3 por 100 del importe ínte
gro de up lleno ó entrada comple 
ta, liquidando á los precios ordi
narios ó de despacho al público 
todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque en
tre ellas las baya de propiedad 
particular: .

En las plazas que no sean per- 
nentes:

En Madrid, Sevilla, Barcelona, 
Valencia, Cádiz y Málaga. .

En poolacienes de más de 
30.000 habitantes. ■ .

En las demás poblaciones. . 
101. Corridas de vacas.
Se pagará por cada función, 

cualquiera que sea la plaza:
En las capitales de provincia.
En las demás poblaciones. .
De las cuotas señaladas á las 

Empresas de toros, etc., son res
ponsables, en primer término, los 
empresarios ó arrendatarios de 
las plazas ó locales donde se ve
rifiquen las funciones, y en el ca
so de insolvencia de aquéllos, los 

I dueños de las mismas plazas ó 
I locales.

Juegos públicos permitidos.
A 102. Los de billar y trucos, 

I sea cualquiera el local en que se 
I hallen establecidos.

Pagará cada mesa:
I En Madrid. .

En poblaciones que excedan de
40.000 habitantes.

En las de 20.000 á 40.000 
hitantes.

En las de 10.000 á 19.999 
hitantes.

En las restantes.
A. 103. Los de naipes,

ha-

ha

sea

332

162

8e pagará:
Par cada caballería en Madrid 
En las demás poblaciones. . 
108. Caballerías destinadas 

al arrastre de barcas.
Se pagará por cada una. .
109. Camiones y carros para 

mudanzas.
Se pagará por cada caballería: 
En Madrid y Barcelona. . 
En las demás poblaciones. . 
110. Carretas de. bueyes des

tinadas al transporte por cuenta 
propia ó ajena.

Se pagará por cada una. , 
111. Carros y dem As carrua

jes de dos ruedas dedicados al 
transporte ó acarreo pdr carre
teras ó caminos.

Se pagará:
Por cada caballería. .
112. Carros, carretas y de

más carruajes que, estando ami-
104 I Uarados para la contribución de 

I inmuebles, se dediquen en cual- 
I quiera época del año al acarreo 
I ó transporte de cualquiera clase 

300 I que no sea el de las mieses ó co- 
130 I sechas de sus dueños.

170

142

104

70
34

(i) Véase el B. O. núm. 5.245 y páglnw 3.a y*1

cualquiera el local en que se es
tablezcan.

Pagarán por cada mesa, aun
que no se ocupe todo el año, por 
cuota irreducible:

En poblaciones que excedan de
20.000 habitantes. .

En las de 10.000 á 20.000 habi
tantes. .

En las restantes. .
Los juegos de naipes que se 

establezcan en los circuios, ter
tulias y demás sociedades de esta 
clase, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en los respectivos 
epígrafes, sea cualquiera el nú
mero de socios.
Industrias de transportes y alqui

ler de caballerías y carruajes.
104. Alquiladores de cabelle- 

rías para el transporte.
Se pagará.
Por cada caballería mayor. .
Por cada caballería menor. .
105. Barcas ó balsas en rías, 

ríos ó canales para el servicio de 
pasajes.

Se pagará:
Por cada una en distritos mu

nicipales que tengan desde 
10.000 habitantes en ade
lante. .

Por cada una en los demás 
distritos municipales. .

106. Barcazas ó barcos para 
I el transporte de géneros, frutas 
I ó efectos por rías, ríos y canales, 
I sea cualquiera su porte, aun 
I cuando sólo se empleen por tem
I porada ó en el servicio de su 
I dueño.

Se pagará:
Por cada una y cuota irredu

cible. .
lO'f, Berlinas, coches y de- 

m^s ’ carruajes de alquiler de 
I cuatro ruedas en paradas ó puní 
I tos fijos.

26

20
11

26

28
23

13

32
22

16

22

Pagarán cada uno por cuota 
irreducible. .

113. Galeras, mensajerías y 
demás carruajes de cuatro rue
das dedicados al transporte de 
mercancías por carreteras y ca
minos.

Se pagará por cada caballería 
114. Empresarios de diligen

cias y demás carruajes para la 
conducción de viajeros por car
reteras y caminos, cuyo servicio 
sea permanente ó dure por lo 
menos más de seis meses.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la linea 

que recorran. .
Por cada caballería de las 

que arrastran el carruaje y 
de las destinadas en ¡alinea 
á relevos y repuestos. .

Los empresarios de automóvi
les que presten igual servicio.

Pagarán:
Por cada kilómetro de línea 

que recorran. .
Por cada asiento que tenga el 

carruaje, incluyendo el del 
conductor, y por kilómetro 
de recorrido, en concepto de 
tracción y equivalencia de 
la fuerza de sangre susti
tuida. .

115. Empresarios de diligen- 
, cias y demás carruajes para la 
, conducción de viajeros por car
i retera y caminos, cuyo servicio 
i sea estacional, durando menos de 

seis meses.
Se pagará:
Por cada kilómetro de la línea 

que recorran. .
Por cada caballería de las que 

arrastren el carruaje y de 
las destinadas en la linea á 
relevos y repuestos. .

Para el pago de cuota por el
13 I trayecto que recorran los car-

50

25

50.

8

33

4

25

4

0*25

2

25

ruajes deberán aforarse los que, 
correspondiendo á un mismo ser
vicio, arranquen de puntos dis
tintos de la linea ó recorran ésta 
á la vez, pero no aquellos que 
tengan los empresarios de re* 
puesto,

Los empresarios de automóvi-
I les que presten igual servicio.
I Pagarán:

Por cada kilómetro de linea 
que recorran. ;

I Por cada asiento que tenga el 
carruaje, incluyendo el 
conductor y por kilómetro 
de recorrido,, en concepto 
de tracción y equivalencia 
de la fuerza de sangre sus
tituida. .

116. Navieros ó dueños de 
barcos,

Por cada tonelada de arqueo, 
hasta el límite de 500 en ca
da uno de los buques, pa-

garán. .
117. Tartanas, calesas y de

más carruajes de alquiler de dos 
ruedas, situados en paradas ó 
puntos fijos.

Se pagará:
Por cada caballeiia, et pobla

ciones de más de 20.000 ha
bitantes. .

En las demás poblaciones. .
118. Tartanas, calesas y de

más carruajes de dos ruedas de
dicados á la conducción de via
jeros por carreteras y caminos.

Pagarán:
Por cada kilómetro de la linea

que recorran. ’ 1 ।
Por cada caballería. .
119. Tranvías ó caminos de 

hierro urbanos, servicio perma
nente ó que dure más de seis 
meses.

Se pagará por cada metro de 
los que contenga el trayecto, 
aunque en todo ó en parte tenga 
doble vía:

En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de 50.C00 ha

bitantes en adelante. .
En las demás poblaciones. .
Por cada caballería destinada 

al arrastre, relevo y repuesto. 
Pagarán:

En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de 50.000 ha

bitantes en adelante. .
En las demás poblaciones. .
120. Tranvías ó caminos de 

hierro urbanos, servicio estacio
nal ó de temporada que no ex
ceda de seis meses.

Se pagará como cuota irredu
cible por cada metro que con- 

1 tenga el trayecto, aunque, en to
do ó parte tenga doble vía:

En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de 50.000 ha

bitantes en adelante. .
En las restantes. .
Por cada caballería destinada 

al arrastre, relevo y repuesto se 
pagarán:

En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de más de

50.000 habitantes. .
En las demás. .
No t a . Cuando una empresa 

I de tranvías utilice para su ser- 
I vicio algún trozo de la línea ó 
I trayecto perteneciente á otra, al 
I liquidar la cuota de la primera 
I se contará, para el pago dicho 
I trayecto como si formara parta 
I integrante de su línea.

Ot r a . Las EmpresasquÁjpro- 
I duzcan fluido eléctrico destinado 
I á la tracción de sus tranvías, sal
I gan ó no del término municipal 
I donde éstos tengan su residen- 
I cia, tributarán, en equivalencia 
I de la tracción de sangre, por el 
I epígrafe 178 de la tarifa 3.»

(Véase la nota 2.a de dicho 
epígrafe.)

121. Alquiladores de caba- 
I líos para paseo.
I Pagará cada Uho. .

A. 122. Aniquiladores de velo- 
| oí pedos. Pagarán:

En Madrid y Barcelona. .
En poblaciones de más de 

40.000 habitantes. .
En las de 20.000 á 40.000 ha-

hitantes.
En las demás.

140

18
13

0*60
13

142

0*60
0*30

25

15
6

0*60

0*30
0*15

12

7
3

33

375

200

. 100

2

0*25

123. "Tranvías ó caminos de 
hierro dedicados al transporte 
de minerales desde el estableci
miento mismo á otros puntos.

Pagarán, cuando la tracción 
se haga á vapor, por metro 
lineal de via. ,

Los mismos., cuando la trac
ción se haga por caballe
rías.

Lavaderos públicos.
124. "Los de lana no anejos á 

fábricas de la industria lanera.. 
Pagarán:

" Por un mes.

50

0*064

0*050

644

. 86
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fesetos

Por dos meses. , 160
Por tres meses. . 288
Por más de tres meses. . 460
125. Los de ropa. Pagarán:
Por cada banca. . 145
Por cada 1*25 metros lineales

en los lavaderos corridos. . 1‘15
126. Los de vapor para toda

clase de ropa. Se pagará:
Por cada caldera. . 178

Varias industrias.
127. Almacenes ó depósitos 

para la custodia y conservación 
de muebles, alfombras,esteras y 
cualquiera clase de efectos.

Pagará cada uno por cuota 
irreducible. . 150

128. Acarreos ó transporte 
de minerales, carbones ó cuales
quiera otros productos por ca
bles aéreos.

Pagarán por cada caballo de 
vapor de 75 kilográmetros que 
emplee en la tracción. . 40

Bazares.
129. Bazares en que se ven

de al por menor artículos, de co
mercio comprendidos en la tari
fa 1.a en la forma que expresa 
el art. 18 del reglamento. Para 
la fijación de cuotas de estos ba
zares se deberán determinar 
cuantos conceptos industriales, 
de los diez que existen en el cua
dro de bases de la tarifa 1.a, á 
continuación de los dos prime
ros, contiene el establecimiento, 
y exigirse por cada uno de ellos, 
como cuota, la cantidad fija que 
resulte de dividir por 10 la su
ma de los tipos de imposición 
que siguen á los dos primeros 
del cuadro, atendiendo en cada 
caso á la respectiva base de po
blación.

130. Empresarios ó contra
tistas con el Gobierno para la 
explotación de almadrabas.

Pagarán por cuota reducible. 400 
131. Pozos de nieve.
Se pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona. . 386 
En las demás capitales de

provincia. . 192
En las demás poblaciones. . 78 
Los dueños de pozos que figu

ren en la matricula tendrán de
rechos á hacer ventas de nieve 
ó hielo en las condiciones que el 
reglamento señala á los fabri
cantes de la tarifa 3.a

Los establecimientos en que 
Be sirven helados, que tengan 
para su exclusivo servicio y sin 
venta para el público ni para 
otros establecimientos un solo 
pozo ó depósito de nieve, paga
rán el 25 por 100 de la cuota que 
les corresponda, según la pobla
ción.

Las cuotas señaladas en este 
número son irreducibles.

132. Aljibes ó depósitos de 
aguas potables.

Pagará cada uno. . 162
133. Cabrestantes ó grúas de 

vapor que trabajan en los puer
tos de mar y ríos navegables pa
ra alijo de las mercancías.

Pagará cada uno:
Én poblaciones de más de

40.000 habitantes. . 354
En las de 20.000 á 40.000 ha

bita :ú tes. , 128
En las restantes. . 64
134. Los mismos ú otros apa

ratos movidos á mano.
Se pagará por cada uno:
En Barcelona. . 56
En poblaciones de más de

40.000 habitantes. . 52
En las de 20.000 á 40.000 ha

bitantes. . 40
En las restantes. . 26
135. Vendedores de leche de 

vacas con establo para el ga
nado.

Por cada vaca:
En Madrid y Barcelona. . 32

í’eeetM
En poblaciones de 100.000 ó 

más habitantes. . 25
En ídem de 40.000 ó más, sin 

llegar á 100.000, . 20
En ídem de 15.000 ó más, sin 

llegar á 40.000. . . 15
Contribuirán por este concepto los 

dueños de esta clase de ganados que en 
las capitales de provincia y puertos ó 
poblaciones de más de 15.000 habitan
tes exploten esta industria sin dedicar 
aquéllas al auxilio de la agricultura, en 
cuyo último caso seguirán contribuyen
do, como lo están actualmente, en los 
respectivos amillaramientos de las ri
queza pecuaria.

TARIFA TERCERA
Cuando una ó varias de las indus

trias comprendidas en esta tarifa se 
ejerzan por Sociedades anónimas, con
tribuirán con la cuota que en ella se 
señala a las mismas, salvo las excep
ciones que contiene, (Véase el art. 29 del 
reglamento de utilidades.)

Las que se ejerzan en los estableci
mientos de corrección ó presidios satis
farán asimismo la cuota que les corres
ponda con arreglo al número respec
tivo.

Industria lanera y estambrera.

Peaetas

1. Máquinas de hilar y de re
torcer:

Movidas por agua, vapor, gas 
ú otro agente mecánico. Se 
pagará por cada. 10 husos..

Movidas por caballerías. Por 
cada 10 husos .

A mano. Por cada 10 husos. .
2. Telares mécánicos que 

tengan aparato á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., en que se tejan telas 
cuyo ancho sea más de 
1'045 metros. Se pagará por 
cada uno. .

Movidos por caballerías, para 
tejer telas cuya dimensión 
sea la expresada en el pá
rrafo anterior. Se pagará 
por cada uno: .

Movidos por agua, vapor, 
gas, etc., para tejer telas 
cuyo ancho sea menor de 
1'045 metros. Se pagará por 
cada uno: .

Movidos por caballerías, para 
tejer telas cuya dimensión 
sea la expresada en el párra
fo anterior. Se pagará por 

• cada uno. .
8. Telares mecánicos que no 

tengan aparato á la Jacquard:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., en que se tejan telas 
cuyo ancho sea de más de 
1'045 metros. Se pagará por 
cada uno: .

Motivos por cabellerías para 
tejer telas cuya dimensión 
sea la expresada en el pá
rrafo anterior. Se pagará 
por cada uno. .

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc-, en que se tejan telas 
cuyo ancho sea menor de 
1'045 metros. Se pagará por 
cada uno: .

Movidos por caballería, para 
tejer telas cuya dimensión 
sea la expresada en el pá
rrafo anterior. Se pagará 
por cada uno. .

4. Telares á la Jacquard mo
vidos á mano:

En que se tejan telas de más 
de 1 ‘045 metros de ancho. Se 
pagará por cada uno. .

En que se tejan telas cuya 
dimensión sea menor de 
1'045 metros de ancho Se 
pagará por cada uno, .

5. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano:

En que se tejan telas de más 
de 1,045 metros de ancho. 
Se pagará por cada uno. .

En que se tejan telas cuya 
dimensión sea menor que la

3'64

2'75
1*40

25'50

20

21'20

16'70

22'50

19

19

15'70

12'50

10'20

10

PéseUs 
expresada en el párrafo 
anterior. Se pagará por ca
da une. . 8

6. Telares á mano: 
Parala confección de alfom

bras llamadas turcas ó de 
nado. Se pagará por cada 
uno. , 31'30

Para la confección de tapices, 
sea cualquiera el ancho. Se 
pagará por cada uno. . 51'50 

7. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., estando anejos á una 
sola fábrica de hilados ó te
jidos de lana ó estambre. 
Se pagará por cada uno 
por cuota irreducible, . 58

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta es insuficien
te para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por 
cada uno, por cuota irredu
cible. . 39

Movidos por caballerías sea 
cualquier el tiempo que fun
cionen. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible. 26 

8. Batanes:
Movidos por agua, vapor, gas, 

etc., destinados al servicio 
del público. Se pagará por 
cada uno, por cuota irredu
cible. . 77

Movidos por agua, cuando el 
caudal de ésta sea insuficien
te para trabajar mas de seis 
meses. Se pagará por cada 
uno, por cuota irreducible. 64

Movidos por caballerías, sea 
cualquiera el tiempo que 
funcionen. Se pagará por 
cada uno, por cuota irredu
cible. . 45

No t a . De los números ante
riores quedan excluidos los bata
nes destinados exclusivamente 
á limpiar los paños.

9. Perchas ó maquinas desti
nadas á levantar el pelo de los te
jidos de lana, siendo movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada una: . 30

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal in
suficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará por 
cada una. . 20

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pa
gará por cada una. . 18 

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por 
cada una. . 7'50

10. Tundosas de las llamadas 
longitudinales, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una. . 38

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal in
suficiente para trabajar por 
más de seis meses. Se paga
rá por cada una. . 26

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pa
gará por cada una. . 12'25 

11. Tundosas de las llamadas 
transversales, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una. . 32

Las mismas máquinas movi
das por agua, con caudal in
suficiente para trabajar más 
de seis meses. Se pagará por 
cada una. .20

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pa
gará por cada una. . 19 

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por 
cada una. . 10

12. Máquinas ó aparatos des
tinados á deshilachar los trapos, 
hilazas ó gorras de lana para la 
obtención de esta primera mate
ria, siendo movidas por agua, va
por, gas, etc, Se pagará por ca
da una. , 31

Las máquinas movidas por 
agua, con caudal insuficien
te para más de seis meses.

^**88
Se pagará por cada una. . 20^

Las mismas máquinas movi
das por caballerías. Se pa
gará por cada una. . 19

Las mismas máquinas movi
das á mano. Se pagará por 
cada una. , 12

Insdustría cañamera y Uñera.
13. Máquinas de hilar y de 

retorcer cáñamo, lino y yute: 1
Movidas por agua ó vapor, 

gas, etc. Se pagará por ca- .
cada 10 busos. . 2‘oQ

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada 10 husos.

14. Telares mecánicos con 
aparatos á la Jacquard para te
jer toda clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas, 
etc. Se pagará por cada 
uno. , 20

Movidos por caballerías. Se
pagará por cada uno. . 15

15. Telares mecánicos sin apa
ratos á la Jacquard para tejer to
da clase de telas:

Movidos por agua, vapor, gas.
etc. Se pagará por cada 
uno. . 19

Movidos por caballerías. Se 
pagará por cada uno. . 12‘5q

16. Telares á la Juacquar mo
vidos á mano en que se tejen 
lienzos finos, entrefinos ó ada
mascados, sea cualquiera su an
cho. Se pagará por cada uno. . 10

17. Telares comunes de lan
zadera ó volante á mano para 
los mismos tejidos expresados 
anteriormente. Se pagará por 
cada uno. . 7

18. Telares comunes de lan
zadera ó volante ¿ mano en que 
se tejen lienzos ordinarios, mar
gas, costales, sacos de embalar 
y otros tejidos semejantes. Se
pagará por cada uno. . 6

19. Telares mecánico para
tejer redes, siendo movidos por 
agua, vapor, gas, etc. Se paga
rá por cada uno. . 6

19. Telares mecánico para 
tejer redes, siendo movidos por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará 
por cada uno. . 26

Los mismos telares movidos
por caballerías. Se pagará
por cada uno. . 19

20. Telares comunes para te
jer redes, siendo movidos á ma- , 
no. Se pagará por cada uno. . 12'30

21. Fábricas de jarcias y ca- . 
bles de lino, cañamo, yute, pita 
y otras materias textiles:

En capitales de provincias que 
á la vez sean puerto de mar ó 
que disten de la costa menos de 
10 kilómetros:

Movidas con motor de agua, 
vapor, gas, etcétera. Se pa
gará por cada una. . 638

Movidas por caballerías. Se
pagará por cada una. . 380

A mano. Se pagará por cada
una. . 124

En poblaciones que sean puer
tos de mar ó disten de la costa 
menos de 10 kilómetros:

Movidas con motor de agua, 
vapor, gas, etcétera. Se pa
gará por cada una. . 514

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una. , 256

A mano. Se pagará por cada 
una. , 100

En las demás poblaciones: 
Movidas con motor de agua, 

vapor, gas, etcétera. Se pa
gará por cada una. . 380

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una. . 190

A mano. Se pagará por cada 
una. . 66

22. Fábricas de marañas ó 
cables de esparto. Se pagará 
por cada torno ó rueda de torci
do ó retorcido á mano. . 45

(Se continuara.)
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